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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8155 TIVOLI 2014, S.L.

Anuncio de Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se hace pública la convocatoria del Administrador único de la compañía a sus
accionistas a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en el Municipio de
Barcelona, en la calle Muntaner, 425, local, el día 8 de septiembre de 2016 a las
dieciocho horas y treinta minutos, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales relativas al
ejercicio  económico  de  2014;  Balance  de  Situación,  Cuenta  de  Pérdidas  y
Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto, Memoria, Distribución del
resultado.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales relativas
al  ejercicio  económico de 2015;  Balance de Situación,  Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto Memoria, Distribución del
resultado.

Tercero.- Propuesta de ampliación de capital por parte de algunos socios.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

I.- Derecho de información: Se hace constar, conforme al artículo 196 de la Ley
de Sociedades de Capital, el derecho que asiste a los accionistas a solicitar por
escrito  los  informes  y  aclaraciones  que  estimen  precisos  sobre  los  asuntos
comprendidos  en  el  orden  del  día.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 272 y 287 de la
Ley de Sociedades de Capital, a partir de la presente convocatoria cualquier socio
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta y el informe justificativo de la misma.

II.-  Derecho  de  representación:  Todo  accionista  que  tenga  derecho  de
asistencia podrá hacerse representar en la Junta por otro accionista o por medio
de otra persona debidamente autorizada, de acuerdo con el artículo 183 de la Ley
de Sociedades de Capital.

En Barcelona, 28 de junio de 2016.- Don Javier Figarola Administrador único
de la mercantil Tivoli 2014, S.L.
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